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                               Apertura de Curso   Ο Festividad de Santo Tomás de Aquino   =  Festividades  Académicas de Centros.  

      Serán, también, días festivos aquellos que dispongan las autoridades del Estado y de la Comunidad de Madrid. 
                                            
1Aprobado por la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de mayo de 2018. 
 
En el ánimo de que la comunidad universitaria disponga de la mayor información posible, en este documento se han integrado los periodos no lectivos que han sido establecidos en el calendario de 
organización docente oficial del curso académico 2018-2019, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de 27 de febrero de 2018.  
No se integra, contrariamente, la información relativa al calendario laboral, por cuanto se aprueba para cada año natural, ello sin perjuicio de lo advertido en la nota siguiente. 
2 El carácter de este día está fijado en el calendario laboral para el año 2018, acordado en Mesa Sindical entre la Gerencia de la UCM y los representantes sociales con fecha 31 de enero de 2018. 
3 El carácter de este día está fijado en el calendario laboral para el año 2019, acordado en Mesa Sindical entre la Gerencia de la UCM y los representantes sociales con fecha 28 de enero de 2019. 


